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El invento se refiere a dispositivos de seguridad 

para aparatos de elevación y descenso de cargas del tipo que 

comprende un par de miembros de guía erectos paralelos y espa

ciados entre sí, de sección hueca, a lo largo de cada uno de j
!

los cuales corre un cursor montado sobre un portador de carg^ 

estando dispuesto un cable conectado a cada cursor para arras! 

trarlo hacia arriba a.lo largo del miembro de guía o hacerlo 

bajar por el miembro de guía, a fin de subir o bajar el porta 

dor de carga. En lo que sigue se hará referencia a este apara 

to denominándolo "aparato de elevación y descenso de cargas 

del tipo descrito"-. Más en particular, pero no exclusivamente 

el invento se refiere a elevadores de cola de vehículos para 

subir y bajar cargas en el extremo trasero de un vehículo.

El término "cable"', cuando se utiliza en esta me­

moria'descriptiva, incluye cadenas, cuerdas, bandas y cuales, 

quiera otros elementos flexibles adecuados para uso en la su­

bida y el descenso de un portador de carga.

De acuerdo con el invento, se proporciona un apara 

to de elevación y descenso de cargas del tipo descrito, en el 

que al menos un cursor tiene montados a pivotamiento sobre ól 

unos medios de uña a los cuales va conectado indirectamente 

el cable a través de unos medios, de conexión de cable montado 

de forma deslizable sobre los medios de uña, unos medios de 

muelle que empujan a los medios de conexión de cable hacia el 

cursor, teniendo los medios de uña.un borde estrechado con re 

lación a la pared adyacente del miembro de guía, comprendíen 

do además el aparato unos medios de bloqueo que se pueden.mo­

ver con relación a los medios de uña entre dicho borde estre 
chado y la pared adyacente del miembro de guía, y unos medios

para mover los medios de bloqueo de acuerdo con el espacia-
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,miento de los medios de conexión de cable con respecto al cur 

sor de tal manera que el movimiento ascendente de los medios 

de bloqueo aplique los medios de uña en el miembro de guía 

con un ajuste de apriete, siendo tal la disposición que los; 

medios de uña sean mantenidos fuera de aplicación de fricción 

con el miembro de guía por efecto de tensión en el cable, y 

cuando se libera la tensión en el cable, los medios de muelle 

empujen a los medios de conexión de cable hacia el cursor, he 

ciendo que dichos medios de bloqueo móviles se muevan hacia 

arriba con relación al borde estrechado de los medios de uña 

para aplicar los medios de uña al miembro de guía por medio 

de un ¿juste de apriete.

Los, medios para mover los medios de bloqueo pueden 

comprender una palanca montada a pivotamiento entre sus extre 

mos sobre los medios de uña, estando conectada a pivotamiento 

la palanca por un extremo a los medios de conexión de cable 

y produciendo el movimiento de los medios de conexión de ca­

ble hacia el cursor la rotación de la palanca alrededor de la 

montura pivotante sobre los medios de uña de tal manera que 

el otro-extremo de la palanca mueva a los medios de bloqueo 

con relación a los medios de uña a fin de aplicar los medios
-t' . 'de uña al miembro de guía asociado.

La palanca está conectada de preferencia a pivota­

miento y a deslizamiento con los medios de conexión de cable.

Los.medios de muelle están conectados de preferen­

cia por un extremo a los medios de conexión de cable y por el 

otro extremo a los medios de uña.

El borde de los medios de uña opuesto al borde es­

trechado está de preferencia estriado.

Los medios de uña comprenden de preferencia un par
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de uñas de forma similar dispuestas una a cada lado del cur­

sor, y las uñas están conectadas cada una de preferencia a un 

medios de conexión de cable comunes y pueden ser bloqueadas 

por unos medios de bloqueo Tínicos susceptibles de aplicarse a 

ambos bordes estrechados de las uñas.

Los medios de bloqueo pueden comprender un rodillo,, 

y el rodillo puede tener una superficie asperizada.

El invento proporciona además un vehículo que com­

prende un aparato de elevación y descenso de cargas de acuer­

do con el invento, estando construido de preferencia el apara 

to de elevación y descenso de cargas en forma de un elevador 

de c.olá de vehículo. . .

A titulo de ejemplo, se describirá ahora una reali­

zación del aparato de elevación y descenso de cargas de acuer 

do con el invento haciendo referencia a los dibujos que se 

acompañan, en los que:

La figura 1 es una vista lateral en sección de par­

te de un miembro de guía vertical de un aparato de elevación 

y descenso de cargas,

. la figura 2 es una vista en planta y en sección de 

la parte del miembro de guía que se muestra en la figura 1; y 

la figura 3 es una vista en sección a lo largo de 

la línea 111-111, de la figura 2.

Un miembro de guía 10 es un tubo vertical de metal 

de sección en cajón, por ejemplo de acero dulce. Una pared la 

teral del miembro, de guía 10 está formada con una ranura 11 a 

travós de la cual pasa un soporte, para una plataforma portado 

ra de carga (no mostrada) a fin de ser conectado a unos curso 

res 12 que se pueden deslizar subiendo y bajando dentro del 

miembro de guia 10. Cada cursor tiene un rodillo 13 montado a
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Sobre cada cursor 12 está montada a rotación una !
uña 14, comprendiendo las uñas 14 unas chapas metálicas pla-

r
ñas de la misma configuración. Las uñas 14 están soportadas a 

rotación sobre un árbol comán 15 que pasa por los cursores 12 

Cada uña tiene un borde estriado 16 y un borde estrechado 17,¡ 

siendo la disposición del borde estrechado 17 tal que el espa 

ciamiento entre la uña 14 y el mimbro de guía 10 disminuye a 

medida que se aproxima la parte superior de la uña.

Sobre la uña van montados'a deslizamiento unos me­

dios de conexión de cable en forma de un bloque.metálico 19 

que tiene dos pestañas 20, 21 entre las cuales se extiende un 

árbol 22 al cual va fijado un cable (no mostrado) en un apara 

to montado. El árbol 22 se extiende,más allá de la pestaña 

.21 para proporcionar un soporte para un par de muelles 23, 24). 

Unos manguitos 25, 26, 27 sirven para posicionar los muelles 

sobre el árbol 22, y un anillo 28 asegurado al árbol 22 man­

tiene los manguitos en posición. El extremo 29 del árbol 22 

adyacente a la pestaña 20 está remachado para proporcionar un 

tope anular a fin de impedir que el árbol se deslice a travás 

de la pestaña 20. Los otros extremos de los muelles 23, 24 es 

tán asegurados a unos árboles 30, 31 asegurados a las dos - 

uñas 14.

Los medios de conexión de cable son empujados hacia 

25 * la uña por efecto de la tensión que hay en los muelles 23 y 

24, estando limitado el movimiento relativo de los medios de 

conexión de cable y de la uña por un árbol adicional 32 que 

pasa a travás del bloque 19 y se extiende más allá del mismo, 

encajando cada una de las prolongaciones del árbol adicional 

30 32: en una ranura 33 de la uña asociada 14. Un árbol de guía -

13.6.79
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_34 asegurado a las dos uñas asegura que en tanto haya tensión 

en el cabley las uñas 14 y el bloque 19 puedan moverse solo - 

verticalmente.

Sobre un árbol 37 asegurado a las dos uñas 14 van 

montadas a pivotamiento unas palancas 35, 36, habiendo una pai 

lanca asociada con cada uña 14. Un extremo de ambas palancas 

35, 36 está conectado a.pivotamicuto y a deslizamiento con el 

árbol adicional 32 por medio de unas prolongaciones 38, 39 

del árbol adicional 32 que encajan en ranuras 40 de las palanj

10 cas 35, 36, respectivamente. Se apreciará así que el movimien 

to del bloque 19 hacia la-uña 14 hace que las palancas 35, 36 

giren en sentido, contrario a las agujas del reloj, mirando en 

la dirección de la figura 1.

Los otros extremos de las palancas 35, 36 están si­

15 tuados contra un miembro metálico 41 de bloqueo de rodillo 

que está colocado en rebajos 42 de las uñas 14 cuando hay. ten 

sión en el cable para tirar de las uñas y de los medios de so 

porte de cable en el sentido de separarlos. El rodillo 41 tie 

ne una superficie asperizada, por ejemplo, por fresado. El

20 - diámetro, del rodillo 41 es tal que si áste es movido hacia - 

arriba con relacián a las uñas, el rodillo se aplicará con - 

fricción a los bordes estrechados de las uñas y a la pared - 

adyacente del miembro de guía 10.

En uso, cuando hay tensión en el cable, se vence la

25 fuerza ejercida por los muelles.y se mantiene el bloque 19 en 

su desplazamiento máximo desde las uñas 14, aplicándose el ár 

bol 32 a la parte superior de las ranuras 33 de las uñas y - 

descansando el rodillo 41 en el rebajo 42. Sin embargo, si se 

libera la tensión en el cable, originado, por ejemplo, por la

30 rotura del cable, los muelles- 23, 24 empujan al bloque 19 ha-

13.6.79
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-cía las uñas 14, haciendo que el árbol 32 baje por las ranu-
' }

ras 33 y originando consecuentemente la rotación de las palah 

cas 35, 36 alrededor del árbol 37. A medida que giran las pa­

lancas, los otros extremos de las palancas se aplican al rodi 

lio 41 y lo levantan con relación a las uñas 14 hasta que hj 

ya una aplicación de fricción entre el rodillo y la pared ad­

yacente del miembro de guía 10. En este punto, el movimiento } 

ascendente adicional del rodillo con relación a las uñas pro-{ 

duce la rotación de las uñas alrededor del árbol 15 para —  

aplicar los bordes estriados 16 de las uñas a las paredes ad 

yacentes del miembro de guía. Despuós de esta aplicación de 

los bordes estriados 16 de las uñas, cualquier movimiento des 

cendente adicional del cursor originado por el peso de la pía 

táforma y cualesquiera mercancía soportada sobre ella, obliga 

al rodillo 41 a establecer un ajuste de apriete más firme en­

tre los bordes estrechados 17 de las uñas y la pared adyacen­

te del miembro de guía a fin de impedir que caiga la platafor 

ma.

La ventaja de esta realización del invento es que 

se proporciona un dispositivo de.seguridad de bloqueo que en­

tra en funcionamiento cuando se libera la tensión en el ca­

ble, por ejemplo, por efecto, de la rotura del cable, pero que 

se encuentra imperativamente obligado a permanecer fuera de- 

aplicación de'bloqueo cuando hay en el cable tensión suficien 

te para extender los muelles. Se elimina cualquier posibili­

dad de que el dispositivo entre en funcionamiento por efecto 

de, por ejemplo, vibraciones o flexión del cable.
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REIVINDICACIONES
* !

Los puntos de invención propia y nueva qüe se pre-i 

sentón para que sean objeto de esta solicitud de Patente de. 

Invención en España, por VEINTE años, son los que se recogen 

en las reivindicaciones siguientes:

13.- Aparato para elevar y bajar cargas-, del tipo 

que comprende un par de miembros de guía erectos paralelos y 

espaciados entre sí, de sección hueca, a lo largo de cada uno 

de los cuales corre un cursor montado sobre un portador de car 

ga, estando dispuesto un cable conectado a cada cursor para ti 

rar de él hacia arriba a lo largo del miembro de guía o para 

hacerlo bajar por el miembro de guía, a fin de subir o bajar 

el portador de carga, caracterizado porque al menos un cursor 

tiene montada a pivotamiento sobre él una uña a la que va co** 

nectado indirectamente el cable a través de un miembro de co­

nexión de cable montado a deslizamiento sobre la uña, habiendo 

unos medios de muelle que empujan al miembro de conexión de ca 

ble hacia el cursor, teniendo la uña un borde estrechado con 

relación.a la pared adyacente del miembro de guía y porque el 

aparato comprende además unos medios de bloqueo que se pueden 

mover con relación a la uña entre dicho borde estrechado y la 

pared adyacente del miembro de guía,, y medios para mover Ios- 

medios de bloqueo de acuerdo con el espaciamiento del miembro 

de conexión de cable respecto del cursor de tal manera que el 

movimiento ascendente de los medios de bloqueo con relación a 

la uña encaje la uña en el miembro de guía con un ajuste de 

apriete, siendo mantenida-así la uña fuera de aplicación con 

el miembro de guía por efecto de la tensión que haya en el ca 

ble, y cuando se libera la tensión en el cable, los medios de
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-muelle empujan a los medios de conexión de cable hacia el cur 

sor, haciendo que los medios de bloqueo se muevan hacía arrib 

con relación al borde estrechado de la'uña. para aplicar la - 

uña al miembro de guía por medio de un ajuste de apriete.

23.—  Aparato segón la reivindicación 13, caracteri 

zado porque los medios para mover los medios de bloqueo com­

prenden una palanca montada a pivotamiento entre sus extremos 

sobre la uña, estando la palanca conectada a pivotamiento por 

un extremo al miembro de conexión de. cable, produciendo e3 mo 

vimiento del miembro de conexión de. cable hacia el cursor la 

rotación de la palanca alrededor del montaje pivotante schre 

la uña, de tal manera que el otro extremo de la palanca mueve 

a los medios de bloqueo para aplicar la uña al miembro de 

guía asociado.

3*.*̂  Aparato segón las: reivindicaciones 13 o 23, 

caracterizado porque la palanca está conectada a pivotamiento 

y a deslizamiento con el miembro de conexión de cable.

43.- Aparato segón cualquiera de las reivindicacio 

nes precedentes, caracterizado porque los medios de muelle es. 

tán conectados por un extremo al miembro de conexión de cable 

y por el otro extremo a la uña.

53.- Aparato, segón cualquiera de las reivindicacio, 

nes; precedentes, caracterizado porque el borde de la uña opue^, 

to al borde estrechado está estriado.

63.- Aparato segón cualquiera de las reivindicacio 

nes; precedentes, caracterizado por un par de uñas de forma si 

milar dispuestas una a cada lado del cursor, estando conecta­

da cada una de las uñas a un miembro de conexión de cable co- 

món y pudiendo ser bloqueada por unos medios de bloqueo úni­

cos susceptibles de aplicarse a ambos bordes estrechados de
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_las uñas.

73,- Aparato según cualquiera de las reivindicacic 

nes precedentes, caracterizado porque los medios de bloqueo 

comprenden un rodillo. 1 

83.- Aparato según la reivindicación ?B, caracteri 

zado porque el rodillo tiene una superficie asperizada. = 

93.- "UN APARATO PARA ELEVAR Y BAJAR CARGAS".

10

Tal y  como se ha descrito en la Memoria que antece 

de, representado en los dibujos que se acompañan, y con les' 

fines que se han especificado. , 

Esta Memoria consta de nueve hojas escritas a má­

quina, por una súla cara.
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